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2 Do ” AUMENTO” DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

3 cia o * ESTATUTO: -SOCIAL::DE- LA: COMPAÑIA 
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En la: Ciudad. de. Guayaquil, Capital de la 

a Provincia del. Guayas, República del. Ecuador, £l veintinueve:de «Agosto de 

9 '  ¡. mil "novecientos noventa: y. cinco; ante mi ADO - 

8 -Cantón, comparece, la señora 

  

1”: ANA ELENA ARCOS DE LEONHARDT, casada, ejecutivá)'á nombre-y como 

mo .. representante. legal". en! Su “calidad. de Gerente. de: :la'- Compañía 

m3. INMOBILIARIA COVENPAR SA; la. compareciente e£cuatoriana, mayor de 

44 - edad; domiciliada en.esta ciudad, capaz para obligarse.y contratar.a quien 

5% _. de conocer. doy. fe. Bien instruida en. él objeto y resultados de esta 

16 | Ea Escritura;/a la -que. procede; Con, amplia-y. entera "libertad, : para su 

17 “otorgamiento me. presentó: Una. Minuta del'tenor siguiente: MINUTA: 

18. o "SEÑOR NOTARIO:- - En el Registro de, Escrituras Públicas. a Su cargo, 

mo, - sírvase autorizar. una por. la cual conste un Aumento de Capital y Reforma - 

20 - del Estatuto Social dela. Compañía INMOBILIARIA COVENPAR -S.A., que se 

21 
ebra al ténor: de las siguientes" cláuúsias:- PRIMERA: OTORGANTES. - 

«rviens en :éel otorgamiento'.de la presente Escritura: de: Aumento de 

  

   

  

LENA” ARCOS: DE LEONHARDT, en sí «calidad de GERENTE, quien: lo hace 

A por expresa' resolución de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada 'el. veintiocho de Agosto de mil novecientos noventa y: cinco.- 

SEGUNDA:- - ANTECEDENTES: + Ah. compañía .: INMOBILIARIA 

" COVENPAR: SA. se constituyó mediante escritura: pública celebrada en
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20.0... 
. habilitante a esta. escritura.-: CUARTA:- DECLARACION JURADA:- La 

- ¡"señora ANA ELENA! ARCOS DE LEONHARDT, en su calidad de Gerente de la 

Compañía INMOBILIARIA COVENPAR S.A, declara. que se ha pagado el - 

Aumento de capital, por lo'que.se deja constancia en los correspondientes 

21. 

2. 
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Nal. 

esta ciudad el cuatro de Octubre de mil novecientos noventa, ante el 

- Notario Segundo '.del':Cantón,” Doctor Jorge Jara Grau, inscrita" en el 

noventa, cotrun- capital! social” de -DOS. MILLONES DE SUCRES.- y, B) 

Mediante Resolución de-Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañia: INMOBILIARIA COVENPAR S.A., celebrada el 

veintiocho. de Agosto de. mil nóvecientos noventa y cinco, se resuelve 

- Aprobar el Aumento. de. Capital Social! de la” misma,'a la suma de Cinco 

millones de Sucres y efectuar la consiguiente Reforma del Estatuto: Social 

- de la Compañía INMOBILIARIA COVENPAR 5.A..- TERCERA:- REFORMA 

DEL ESTATUTO: SOCIAL:- Con los antecedentes éxpuestos'Y en' calidad 

-.. de GERENTE de la Compañía INMOBILIARIA COVENPAR S.A. y por. expresa 

- voluntad dela Junta General de Accionistas, reunida el Veintiocho de 

Agosto. de mil. novecientos...noveúta y. cinco, en cumplimiento a lo 

acordado, declara que: se:ha aumentado el Capital Social de la Compañía, 

de la suma de DOS. MILLONES DE'SUCRES,-a la suma de CINCO MILLONES 

3: DE SUCRES. Consiguientemente se establece la Reforma del Estatuto Social 

de la Compañía en los.términos constantes en él" Acta' de Junta' General 

Extraordinaria y universal de Accionistas:que se agrega como documento 

asientos 'contables.- * QUINTA:-- “AUTORIZACION:- * Se “autoriza 

- expresamente a la señora Ana Elena Arcos de Leonhardt, en su calidad de 

para la obtención de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma del 

“Estatuto Social de la Compañía INMOBILIARIA COVENPAR S.A: SEXTA:- 

se respectivo Registro Mercántil, él siete de Noviembre de mil novecientos * 
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.. GERENTE de la Compañía para qué efectúe cuanto trámite sea necesario 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA COVENPAR S.A., CELEBRADA EL VEINTE Y OCHO DE AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

En Guayaquil, a los veinte y ocho dias del mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco, a 

las diez horas, en el domicilio de la Compañía ubicado en las calles Córdova %* 1004 entre 

Francisco de P. Icaza y Nueve de Octubre, tercer piso, se reune la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de ta Compañia INMOBILIARIA COVENPAR S.A., con la concurrencia de la 

única accionistas señora Elena Arcos de Leonhardt, por sus propios derechos, propietaria de 
dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; por lo que se encuentra 

presente la totalidad del Capital Social suscrito y pagado de la Compañía, quien manifiesta su 

voluntad de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

Compañía INMOBILIARIA COVENPAR S.A., de conformidad con el artículo 280 de la Ley de 

Compañías, a fin de tratar el siguiente Orden del Dia: 

PRIMER PUNTO: Aumento del Capital Social de la Compañla, en Tres Millones 00/100 de 

sucres, (S/.3'000.000,00), esto es, hasta elevarlo a la suma de CINCO MILLONES 00/100 DE 

SUCRES (S/. 5'000.000,00), Suscripción y Forma de Pago; y , 

SEGUNDO PUNTO: La consiguiente Reforma del Estatuto Social de la Compañía. 

Por encontrarse vacante el cargo de Presidente de la Compañía se designa a la señora Priscilla 
Diaz Jalón como Presidente Ad-Hoc de la Junta, y actúa como Secretaria su Gerente señora 
Elena Arcos de Leonhardt, quien constata el quorum existente y declara legalmente instalada la 

Junta General de Accionistas. De inmediato se pone en consideración los puntos a tratarse, 
esto es, 1.- Conocer y resolver acerca del Aumento de Capital social de ta Compañía, en Tres 
Millones 00/100 de sucres (S/.3'000.000,00), hasta elevarlo a la suma de CINCO MILLONES 

00/100 DE SUCRES (S/. 5'000.000,00) ; Suscripción y Forma de Pago; y, ' 
2.- Resolver sobre la Reforma del Estatuto Social de la misma; asi como resolver sobre cualquier 
otro punto relacionado con lo anterior. 

La Junta General pasa a considerar en primer lugar lo relativo al Aumento de Capital Social de la 
Compañla que en la actualidad es de DOS MILLONES 00/100 SUCRES, para tal efecto, la ' 
señora Gerente manifiesta que es necesario para la Compañía incrementar el Capital Social, 
para estar acorde con el desenvolvimiento de su actividades; además por cuanto se require 
completar el Capital Social mínimo establecido por la Ley, que es de Cinco Millones 00/100 de 
sucres, El aumento en mención se efectúa por compensación de Créditos. A continuación la 
Junta General luego de fas deliberaciones respectivas, resuelve por unanimidad lo siguiente: 
Aprobar el aumento de Capital Social en Tres Millones 00/100 sucres por compensación de 
Créditos, que sumado al capital social de la Compañía de Dos Millones de sucres, dan un total 
de Cinco Millones 00/100 sucres que en lo sucesivo será el Capital Social de la misma. Que el 
antes mencionado aumento de capital social de Tres Millones 00/100 Sucres, se efectúe 
mediante la emisión de tres mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 
Que el pago de (od as y cada una de las tres mil nuevas acciones se realiza por compensación 

a accionistas de la Compañía, el cual después de la verificación respectiva 
Junta General de Accionistas. A continuación la Gerente manifiesta que la 

las tres mil nuevas acciones serán hechas por fa única accionista de 
erecho de preferencia que la asiste, 

           

    

      

   

qu el aumento se establece la siguiente suscripción de nuevas acciones: Señora 
» Aeonhardt, por sus propios derechos, suscribe tres mil (3.000) nuevas acciones 

referente al Capital Social de la misma, y luego de deliberar al respecto, la Junta resuelve por 
unanimidad reformar el artículo cuarto del Estatuto Social, de tal forma que en lo sucesivo diga: 
ARTICULO CUARTO :El Capital Social de la Compañia es de CINCO MILLONES DE



  

SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 
numeradas de la cero cero cero uno a la cinco mil. 

También se resuelve autorizar en forma expresa a la señora Elena Arcos de Leonhardt en su 
calidad de Gerente de la Compañla, para suscribir la respectiva escritura de Aumento de Capital 
y Reforma del Estatuto Social en su cláusula Cuarta. 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de receso para la redacción de ta 
presente acta, hecho lo cual se da lectura de la misma, la que es aprobada en forma unánime y 
sin modificaciones, con lo que se declara concluida la presente sesión a las 11H45 , f)Priscilla 
Diaz Jalón; Presidente Ad-Hoc de la Junta; f) Elena Arcos de Leonhardt, Secretario de la Junta. 

A ar 

ELENA ARCOS DE LEONHARDT 
GERENTE-SECRETARIA DE LA JUNTA 

   



¡
y
 

LISTA DE ASISTENTES A LA SESION DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 
COVENPAR S.A., CELEBRADA EL VEINTE Y OCHO DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.-  - 

1.- ANA ELENA ARCOS DE LEONHARDYT, por sus propios desechos, propietaria de dos mil 
(2.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, liberadas. Corresponden a 
dos mil votos.- 

Guayaquil, 28 de agosto de 1.995 

ELENA ARCOS DE LEONHARDT 
SECRETARIA DE LA JUNTA 
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a borzar (7 a > . : . ” rr» S ¡ a f Meis grato dómumigarre vive ra unta bsderal" Extraorilinária de 
Accionistas de la compañia INMOBILIARIA COYENPAR, 5. An' en, 998. en 
.celebrada”- AE Lada ACA cargo Ae GERENTE 
la”-compuñía * por ”“él”"periodo de cinco añosy contado ' A partir de La 
inscripción : de: este nombramiento en, el Registro _.Mexre +11 del 
Cantón; Guayaquil: Usted reemplazará, a la . "mercedes Moris Saro 

«Entel ejercicio del cargo le ' corresponde "ejercer la 
ropresentación legal Y y extrajudicial dde la compañla,'' en forma 
individual,asi como los demás deberes y atribuciones determinados ] 
en la ley y en el Estatuto Social de la compahía: constante en la | 
escritura pública de Constitución otorgada':ante' el Notario 
Segundo del cantón Guayaquil,'Dr.Jorge Jara Grau,Y el, 4 de octubre 

_de 1990Yinscrita en el. Registro Mercantil del cantón Guayaquil el | 
T de Noviembre de 12904, l 

y 
A A 1d 

Atentamente, 

  

GRACE PAZMINO DE CONCHA 
Secretaria Ad-hoc y 

ACEPTOY el nombramiento de GERENTE de la compañia INMOBILIARIA 
COVENPAR S.A 

Guayaquil, Marzo 11 de 1991 Y 
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1 DOCUMENTOS HABILITANTES:- Además de adjuntar el texto de la 

VIGESIMA PRIMERA 2 Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas a que se hace 

Es 3 referencia en este instrumento, se acompaña copia del Nombramiento del 

SA 4 representante legal de la Compañía.- Agregue usted, señor Notario, las 

uo. 5 demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de este instrumento.- 

DIAZ CASQUETE 6: Es Justicia, etcétera.- 1) María Luisa Serrano.- ABOGADA MARIA LUISA 

T SERRANO SERRANO.- Registro número siete mil ciento cincuenta y tres.- 

8 Guayaquil”.- (Hasta aquí la Minuta).- Es copía.- En consecuencia la 

otorgante se afirma en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que 
10 se eleva a Escritura. Pública, para que surta todos sus efectos legales.- 

Queda agregado a este Registro copia del Acta de Junta General de 

0 2. Accionistas y Copia del nombramiento del representante legal de la 

1 compañía INMOBILIARIA COVENPAR S.A..- Leída que fue esta Escritura 

de principio a fin por mí el Nota! 

11 

14 en alta voz a la otorgante quien la     

   
- E - Aprueba en todas sus partes se afina, ratifica y firma en unidad de acto, 

16 conmigo el Notario. Doy fe.- | 

- Y 

18 

19 

2 o | AR he Beollarad 

0 a “ANA ELENA ARCOS DE LEONHARDT 

22 Ced.U.No. 01060495448  Cert.de Vot.No. 005-383 
NMOBILIARIA COVENPAR S.A. 

24 RUC.No. 999/1099 54 9001 A 
< ez cAsQuEtE 

23 

um AROS 
UY yo TARyO 

21 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA que sello 

28 rubrico y firmo en la mismo fecha de su otergamiento.- 
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DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el artículo Segundo 

de la Resolución No. 95-2-1-1-0006129, dictada por el 

Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, el 4 de Octubre de 1995, se tomó nota de la aprobación 

que contiene dicha resolución, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA COVENPAR 

S.A., otorgada ante mí, el 29 de Agosto de 1995.- Guayaquil, cuatro 

de Octubre de mil novecientos noventa y cinco.- 

    
COIFICOS Gua mn Pecho de boys yy Et cumpliniente de la ey 
denudn en lo Resalución NU PI=2=1= 1000006128, di ctodresl o 
de 0otubre de 1.995, por ul Bubintendente Juridico de 10 ln= 

tundenalo de Compeñtoa de Gusyeqguil, quedo inscrito esto es» 
eutturs, lo ele» que sontiena al «UMENTO DE CAPITAL Y HE - 

FUAMA DE ESTATUTOS de — INMUBILIAR DVERPDA 8. Ae, de 
Pajen 61.002 » 62,800, ly d 
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téntice de esta escriture de AUMENTO DE CAPITAL” Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de INMOBILIARIA COVENPAR S. A.” en amfilimiento 
de lo dispuesto en el Decreto 733/ di ctedo el 22 de Agosto de 

, 1.975,/ por el Presidente de Renóx1a co, publi cado en el Re- 

gistro Oficiel NO 878 Ydel 23 de Agosto de 1.975/-Guaya quil,'- 

ocho de Noviembre de mil oye ciento 

tredor Mercantil Suplente 
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noventa y Cincol=El Regis    
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BNCE ALVARADO 

Mercantil Suplente 

Canin  Guayaeuil 

CERTIFICO: Que con feo de hoy quedo erchivado el certifico 

rrespondiente a 13 presente epcritura.CGueyaquil, “ocho de No- 

ra e foja 

de la uinsofipción respecpiva“-Guaysquil”, ocho de Noviembre - 
y cinco.2El Registredor Mercentil



qu. x 
) PA 

FE: Que, tomé nota de la Resolución 4 95-2-1-1-0006129 de 

fecha cuatro de octubre «de mil novecientos noventa i cinco 

“del subinte. _ndenté Juridico de la Intendencia de tompañfas 

- de Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura públi- 

ca del cuatro de octubre de mid novecientos 'noveilta; 'otor- 

gada ante mí. Guayaquil, 16 de noviembre de 1.995. 
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